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Se suscribe á este periódico, que ?a!e 
los martes y sábados , y consta cada nú-
mero de ua pliego de impresión cuando 
meaos, en la imprenta Real , calle de 
Santa María la Mayor niim. 1S8, á 4 
xs,. vn. al roes puesto en casa de los se-
fiorgs suscriptores de uta ciudad 

noiifi a-üi-ij : v .noiawi^i, O 

Se admiten suscripciones para fuera da 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos IJO oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta* 
rán gratis, siempre que sean de las clasel 
que comprende la Real orden de so de 
abril ultimp; pero deberán venir franeos8 
6 igualmente las reclamaeiDoei. 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A P R O V m C I A DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 
Gobierno civil de la Provincia de Zaragoza. E l 

Excmo. Sr. Secretario de Estado J del Despacho 
de lo Interior en circular de 6 del corriente me co-
tnimica la Real orden siguiente. 

Como la experiencia tiene acreditado que cuan
do se aproxima el tiempo de la quinta para el reem
plazo del Ejército y armada, es considerable la emi
gración á Portugal de los jóvenes sujetos al alis
tamiento en las Provincias limítrofes con aquel 
Reino, por la mayor facilidad que tienen de sus
traerse á esta carga con notables perjuicios del ser
vicio de S. M . y de los pueblos; S. M . la REINA 
Gobernadora, con el objeto de evitar estos ma
les, tuvo á bien' reclamar del gobierno portugués, 
por medió de su Ministró en Lisboa, que no se die
se acogida ni protección á los individuos que se 
presentasen en Portugal sin pasaporte en regla de 
los Capitanes generales ó Gobernadores civiles; y 
que respecto á los que logren entrar e" aquel Rei
no sin este requisito, frustrando la vigilancia de 
las autoridades de la frontera, se solicite sy extra
dición por el referido Ministro y agentes de! go
bierno de S. M . en dicho Reino. Y habiendo ac
cedido á ello el gobierno portugués con la franque
za y buena armonía que existe felizmente entre 
ambas naciones, S. M . se ha servido mandar en 
su consecuencia que se observe lo siayien,te:, 

1.0 Los Capitanes generales, GobernodorciS c i 
viles , Jueces o Alcaldes de las Provincias fronte
rizas no darán pasaportes á los individuos que se 
hallen sujetos al alistamiento para el reeinplazo del 
Ejército en el año próximo de 1835 hasta que ve-
rilicado el sorteo en todo el Reino se les prevenga 
lo conveniente por este Ministerio. 

2.0 Cuando cualesquiera individuos proceden-
íes de las provincias de lo interior se presenten pa
ra pasar á Portugal, no se les permitirá hacerlo 
por las Autoridades de las limítrofes, á no ser que 
»e éxprese en sus pasaportes que no se hallan su

jetos á la quinta. 

j.01 De los comprendidos en ella, que se ha
llen ya en Portugal y no se presenten en sus pue
blos respectivos luego que se publicase la quinta, 
6 eludieren desde su publicación la vigilancia dp 
las Autoridades españolas ó portuguesas de la fmrí-
t e r a s e formarán por las locales de dichos puer-
blos en el acto de los sorteos las correspondien
tes listas circunstanciadas, expresando las senas de 
cada uno de estos prófugos, el dia en que se au
sentaron, el lugar de su domicilio y el pueblo Q 
provincia de Portugal en donde se presume que 
existen ; cuj'as listas reasumirán en una los Gober
nadores civiles respectivos, y las remitirán en lo? 
quince días siguientes á la celebración del sorteo 
general á. este ministerio, para que por el de Es
tado se haga la reclamación correspondiente con ar
reglo á lo tratado entre ambos Gobiernos. 

4.0 Los Alcaldes y cualquiera Autoridad guber
nativa que proteja directa ó indirentamente la emi
gración de los individuos sujetos á la quinta an
tes de Verificarse esta, ó no den el aviso oportií-
no al Gobernador civil de la Provincia, queda
rán suepensos de sus destinos é incurrirán en Igs 
multas que este les imponga en razón á su c u l 
pabilidad. 

5 0 Los Gobernadores civiles en el momento de 
recibir esta Real orden la publicarán por bando, 
y la circularán píjr m e d i ó l e los Boletines oficiales 
para que nadie pueda alegar ignorancia. Lo que cp-
munico á V . S. de orden de S. M . para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su 'cumpli
miento. 

•Lo me Sí anuncia #1 públicg for medio del Bo-
letin ofií tal para su conociviiento, encargando á Iqs 
Justicias y demás Autoridades su funtml cumpli
miento en la parte que les corresponda, bajo la 
responsabilidad qu-e la misma Real orden les impo~ 
nc. Zaragoza 22 4í¡ Pkimhre de í t f j ^ P e d r o 
Clemente Ligués. 

Otra. E l Excmo. Sr. Stíretario de Estado ¡¡del 



Despacho de 0 Interior con ferka 12 del corrien-
te^me ha cvríltmicado la Real orden que sigue. 

» Varias Juntas y fiibunaies de comercio del 
Reino han hecho presente á S. M . la REINA Go
bernadora que algunos comerciantes de Montevideo 
les habían dirigiao copias legalizadas de un decre
to publicado en aquel puerto para la admLsipn del 
pabellón Español invitándoles al propio tiempo, á 
q-ue penetrados de las grandes ventajas que el co
mercio de España debe encontrar en la apertura 
de tan antiguo y conocido1 iitc.TCa.lo, empleen to 
dos los mecrios que estéé á su alcance para, conse
guir del Gobierno de S. M . , qne no resistí! la co
municación y relaciones abiertas en aquel Estado, 
con cuyo moúvo consultan las referidas Juntas y. 
Tribunales la conducta que deben observar en el 
asunto. Y enterada í>. M . se ha servido resolver 
infcnlfiette a_-VrSf" que lia fábidó con gusto se está 
ya en tiempo de arreglar con calma é imparciali
dad cuanto sea útil y honroso á ios Estados ciisi-
dentes de rimérica y á la España, formalizando tra
tados sobre bases conciliadoras de la recíproca 
conveniencia , á cuyo novilísimo objeto sejialla dis
puesto e! Gobierno de S. M. que guiado por ideas 
dé justicia , y sentinuentos duU-es de concordia, 
hada desea con tamo ardor como estrechar los vín-
cu.os que unieron á los Americanos y Españole^, 
íotos todavía por una serie de sucesos qué ya per
tenecen a! domiijio de la historia, pero siempre uti> 
les'para que unos y otros afiancen con mutua sin-
Ceriaad su futuro bien estar. Y que para que es
te ¡legue á fe.iz. efecto, el gobierno de S. M . está 
pronto á oír las proposiciones que se le híjgan por 
agentes completamente autorizados y revesados'de 
poderes bastantes, que vengan encargados por los 
Gobiernos de hecha establecidos en Ultramar, los 
cuales hallarán la buena acogida y protección que 
sabe dispensar un gobierno ilustrado y pun
donoroso á todo el que deposita su coniianza en la 

.fe pública y en, la importancia de su misión. 
.. 6. M . quiere ademas que estos priiicipios sirvan 
por ahora de base en las contenaciones que ocur
ran en esa plaza con ios gobiernos e individuos de 
los ¿sises disidentes de Arnérica, y de reglas de • 
precaución en ios negocios y trausacioneS mercan
tiles que se presenten; en ebconcepio 1 de qué5 el 
Gobierno de S. 'M. se ocupa c >n d rnas vivo i n 
terés en todo lo que pueda faci.itar aquellas re
laciones y acelerar el momento en que el comer
cio español recobre las ventajas que han dé ser 
consiguientes á su restablecimiento en aquellos pai-
sesen el pie que exige el decoro nacional. De Real 
orden lo digo á V . S. para su inteligencia/cono
cimiento de esa Junta y Tribunal de comercio y 
demás efectos correspondientes." 

Lo que se annnciñ al público: for medio deí 'Bo-
letin oficiái para su conocimiento y fines convene-
nient.s. Zaragoz 1 22 de Diciembre de ÍSJ^.^Pe
dro Clemente Ligués. 

Don íermin del Villar, condecorado coñ m crin 
de distinción de la batalla de 1 alosa de Fran
cia , Comisario ordenador honorario de los Rea-

.... ks:Ejércitos, Interventor del de Cataluña } j en- • 
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cardado interinamente, de la Ordenación del mis
mo en virtud de Real orden, kasta la presenta
ción del Sr. D . Francisco Calvo de Peña que es 
el Ordenador de este Ejérdto } nombrado por 
S. M . 

Debiendo subastarse por el término de tres años 
la asistencia de los. militares enfermos en los Hos
pitales de este distrito y la suministración de me-
dietnasj con arreglo á los pliegos de condiciones 
aprobados para cada' uno de ambos obgetos, he 
señalado para su único remate el dia - ay de Enero 
inmediato á las doce de su mañana en los Estra
dos de esta Ordenación, y si hubiese proposición 
"admiíible se adjudicará el asiento, de ambos, ó de 
cada artículo, al mas beneficioso postor previa la 
correspondiente Real aprobación. 

En la Secretaría de IV misma Ordenación se hf¿-
linrán de manifieste) los pliegos de condiciones y 
Reales órdenes, bajo los cuales ha de hacerse este 
servicio, 

Y para que llegue á noticia de Jos que quieran 
entender en,la contrata, he dispuesto- se fije este 
edicto en ios parajes públicos de esta Capital y 
puntos acostumbrados del distrito, insertándose en 
el Diario y Boletín oficial, y ci reulándose a quie
nes compete. Barcelona 15 de Diciembre de 1834.= 
Fermín del Villar.=. Ventura Sánchez, Secretario. ' 

Reales loíorías. La D'rieccion general ha dis
puesto que las diez y ocho Estracciones de la Pno-
muiva que deben celebrarse en el año próximo de 
1,835, sean en los días que á continuación se ex
presan'. 1 '. , ' . , 

1 .a en 5 de Enero, dista delaiiterior. . 21. dias. , 
£ a en 26 del mismo. 2 (. 

21. 
2 í. 

3. a en 16 de Febrero. 
4. en 9 de Marzo, 
5.' en 30 del mismo 21. 

24' 6 * en 23 "de Abrí 
j r en 1 f de Mayo. 
8, a en 1.0 de Junio. , . 
9. * en 22 del mismo. 

ro 8 en I J de Julio. . . , 
1 / a en 3 de Agosto. . . 
J2 a en 27 del mismo, jueves. 

en 14 de Setiembre. 

2 1. 
2 1.' 
21. 
2 1. 
2 4-
18. 
2 1. 
• -

21. 
2 I . 
'7- , 
2 r. 

14. en 5 de Octubre. 
i.'-T1. en 26 del mismo. 
16.a en' 16 de Noviembre. 
I j * en, 3 Diciembre,jwí'iw, 
18.a en 24 del mismo , jueves. 

Es conforme á lo acordado por la Dirección Ge
neral, consecuente á Real orden comunicada por 
el Excmo. Señor Secretario' de Estaco y del Des
pacho de Hacienda, que existe en la Secretaría de 
mi cargo,, de que certifico —Madrid 1.0 de D i 
ciembre de 1834..= José del Ribero Ceballos.̂  

PARTE N O O F I C I A L . 

Concluye el artículo del número anterior, 

- -La creación de las príncipalef áütoridadei ad-
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míiustratívas y conservadoras es e í fundamento en 
que s.e estiiba la correccioa de todos estos abusos 
que la ignorancia óJla malicia Kan ocasionado, y 
la ejecución de toaas las mejoras úiiles, Ksras au
toridades, auxiliadas con las luces y espeiicncia 
de los ingenieros civiles, consagradas enteramente' 
á-remover los obstáculos que impiden hacer el bien 
y á tomemar coi; toda eficacia las mejoras qüe exi
gen las necesidades públicas, hallándose rtve'tidas 
ton facultades suficientes, con ¡nhibicion de toda 
otra autoridad, tendrán la unidad de acción y tuer
za n'fcecaria sin las trabas que la multitud de j u -
rísdicitmes privativas entorpician todo. £n este con
cepto , los jueces privativos, los subdelegados y 
comisionados- particulares, -son incompatibles con 
las nuevas' autoridades sdmini'trativas provincia-
Jé s / las contestaciones que ocurran entre el gobier
no y los empresarios , sobre el cumplintiento o in
terpretación de- las cláusulas y condiciones de las 
contratas y demás reclamaciones de perjuicios' á 
tercero, procedentes de las providencias adininistra'^ 
tivas , deben juzgarle contcncio'ó-administrativa» 
mente por los consejos, ó mas bien tribunales ad-
mi imtrauvos provinciales ,• y los gobernadores c i -
•viles , que son los-délegados natos de admtnistra-
tionv-'!<-,< «M -o onn (o iu i imi i h b . • .<*> 

<• Gon todo , la nereiidad de faí inornlero civil 
•en cada provincia no es tan perentoria en la ma-' 
yor parte de ellas, al pa'o que habrá algunas don
de convendría hubiese desde luego mas de uno. 
•Ni podrían facilitarse en la actualidad hasta que se 
•vayan formando en la escuela con la instrucción 
competente. Las provincias pobres, aunque se re
conozcan algunas' obras de la mayor utilidad pa
ra su fomento, no se hallan en estado de facili
tar los medios indispensables para su ejecución, 
hysta que otro Orden de cosas y mas movimiento 
•general no desarrolle sus recursos y los ponga en 
estado. Sin emba'-go , debe hacerse todo el posible 
esfuerzo para habilitar los pases de algunos puer
tos , terrenos pantanosos , barrancos , precipicios 
y otros que sin gran dispendio, con la concur
rencia de los braceros de ios pueblos, puedan po
nerse corrientes por de pronto aunque no sea con 
la amplitud^y comodidad que sería de desear, co
municaciones de la mayor importancia entre pue-' 
t í o s y .comarcas que por falta de ellas están pr i 
vados de incalculables ventajas. Siempre será con
veniente que estas obras que tienen por objeto re
mediar algún tanto las necesidades mas urgentes, se 
ejecuten con la previsión de que puedan ser apro
vechables cuando llegue el caso de construir car
reteras formales. 

Bastará para este servicio que los inoenieros ó 
facultativos de las carreteras generales mas inme
diatas ó de las provincias donde los hubiese, apro
vechando las épocas que sus principales atenciones 
les. permitan , practiquen reconocimientos genera
les para señalar con acuerdo de las autoridades pro
vinciales los puntos principales que conviene se 
habiliten sucesiva y gradualmente por el orden de 
su mayor importancia , y dar las conducentes ins
trucciones á los facultativos del pais para la d i 
rección de los trabajos. Mas es menester persuadir

se que para proceder en estas cosas cort acierto, sí 
bien el nombramiento de los gobernadores t m l c i y 
demás autoridades administrativas es lo mas apro-
pósito para que hagan progresos, no basta por sí 
solo para realzarlas .• que no es potible hacer de 
rtpeme lo que se ha dejado de hacer en siglos: que 
la actividad y celo sin discernimiento no produ
cen otro efecto que incomodíir á los pueblos coií 
exaccrones' y préstamos de: toda especie , por no 
corresponder los resultados con los ^aciilicios ; en 
Una palabra , que la precipitación sin pían :ni siste
ma no produce nada bueno. Conviene también se
pan ios gobernadores civiles que la mayor parte 
de los facultativos provinciales no tienen la me
nor i i is iniccion ni práctica en e;ta cisse de otras,' 
aunque están persuadidos de lo conrrario, y no 
debe tenerse confia riza alguna en sus informes y' 
proyectos. Obras se han ejecutado ya en alguna'* 
partes casi enteramente inút i les por haber proce
dido á su ejecUíiOn con demasiada precipitación 
ó si; se quiere, exceso de celo. 

Por ley general debería prevenirse que a! pro
poner al gobierno obras provinciales 6 municipa
les por ias autoridades respectivas, acompañase iú' 
proyecto y presupuesto el plan de arbitrios pro
vinciales ó 'municipales * según sea la obra, para su 
examen y •aprobación;' Es muy común entre noso
tras proponer las autoridades provinciales al go
bierno esta clase de obras , solicitando se tacilitea 
fondos del tesoro público , sin considerar que es
tos fondos tienen á su cargo las obligaciones de! es-
lado, sin que pueda dárseles otra aplicación. No' 
parece sirió que al gobierno le vienen Como l lovi
dos , según el clamor general, para que se les au-^ 
xilie ánodos en las necesidades particulares-

Jamas ningún departamento de Francia presen
ta al gobierno obra alguna de cualquiera especie 
que sea, sin que el consejo departamental propon
ga centésimos adicionales tobre las' cuatro especies' 
de contribuciones directas., en la cantidad y por 
el número de años que crea conteniente', á fin de 
tomar capitales adelantados para ejecutar por em
presa , 6 del modo que parezca mejor en el mejor 
espacio de tiempo posible, con calidad de reinte
gro por amortización en tiempo prefijado ; pagan
do los correspondientes intereses. En la ejecución; 
de los grandes puentes sín embargo concurren otros" 
que son mas ó menos Interesados , en cierta pro
porción. Cuando no sea practicable por empresa á 
cuenta de un portazgo, y sea necesario ademas de 
este medio gastar algunas sumas complementarias, 
si el puente se halfa sobre algún rio á la salida ó 
las inmediaciones de un gran pueblo concurren si 
pago, este, como mas interesado, la provincia don-
de'se hal la , que sigue luego en in terés , y el es-, 
tado por el general que resulta de semejantes obías, 
algunas veces á partes iguales, otras en proporcio
nes variables, según las circunstancias. Este meto-] 
do es indudabiernente mas racional y justo que el: 
que: generalmente estaba adoptado por el Consejo 
de Castilla, de hacer el repartimiento en 30, 40 6 
mas leguas alrededor para la construcción de estas 
obras. Supongamos se adoptase el mismo plan para 
c ípyente de Isabel y Cástinaj que debe construir-



•ensobre e! rio Jarama , cerca de Argaatla, en la 
carretera corta de Madrid á Valencia p0( las Ca
brillas; es visto qué seria lo mas injusto del mun
do imponer el mismo derecho á las provincias de 
Avi la , Segovia y Valladolid, que no tienen la me
nor relación directa, como á las de Guadala'^ára, 
Mancha, Valencia y aun Cataluña, que sün las que 
deben sacar todas las ventajas por su activa comu
nicación con la corte. Sin embargo, este mérodo es
taba en uso hasta hace poco, y se ha propuesto últi
mamente por personas dignas por otra parte de toda 
consideración ; tal es la costumbre y el influjo da 
autoridades respetadas. 

'Entre las medidas positivas que ya se han toma
do, y se debe al ministerio de lo Interior, para 
promover con empeño las obras publicas, la p r in 
cipal es el restablecimiento de la escuela .de los 
ingenieros de caminos y canales. Esta escuela, fun
dada por D. Agustín de Betancourt en 1803 esto 
es, seis años antes que la que él mismo estableció 
eíi -Rusia, y que se ha hecho tan célebre, suspen
dida por los acontecimientos del ano 1808 y no 
restablecida en el de 1814 como otras cosas sino 
en 1821, vuelta á cerrar en 1823 por los motivos 
que todos saben, debe su restauración á la augus
ta Reina Gobernadora, concediendo para dicho ob
jeto tn propiedad el edificio que sirvió de cuartel á 
los estinguidos realistas, sit© en laplazuelade la Le,vía. 

En esta escuela se trata de enseñar los métodos 
mas sabios y ventajosos empleados en las mas d i -
ííciles construcciones de toda especie, particular
mente hidraulicás, de caminos, canales, puertos de 
mar, faros Scc. hasta ahora dentro y fuera de Es
paña, y de poner á los jóvenes al corriente de las 
invenciones y descubrimientos de carriles y puen
tes coigadosde hierro, carros locomotores y demás 
á que debe la Europa moderna el prodigioso au
mento de movilidad de todas las relaciones co
merciales y de vida social. 

El programa de los exámenes del establecimien
to análogo de Rusia, antes indicado, el mas com
pleto de su especie que se conoce, servirá de ba
se sin pretender dar á la enseñanza tanta latitud, 
descartando desde luego la parte militar que las 
circunstancias particulares de aquel vasto inperio 
le hacen necesaria, y algunas otras cosas, como la 
historia y la estadística que tal vez parecerán, 
aunque no inútiles, impropias de semejante inst i
tución. Sin embargo, será bien tener presente que 
el derecho administrativo se enseña en París en la 
escuela de aplicación de los Ingenieros de Puen
tes y Calzadas desde que ha empezado en otros 
establecimientos clásicos de enseñanza: esto es de 
tres ó cuatro años á esta parre que se han publ i 
cado los elementos ó instituto de esta ciencia que 
se debe á los progresos de la civilización, con ven-
tajas'universalmente reconocidas para el bienestar 
de los pueblos, por una razón muy sencilla. En 
todos los departamentos hay tres, cuatro ó mas 
ingenieros á disposición de los,prefectos: las recla
maciones sobre contratas de. obras, ocupación de 
propiedad particular por causa de utilidad publica 
sobre la navegación de los canales y ríos; y mu
chas otras qye hay que juzgar entre la cosa p ú 

blica y la cosa privada, se dccide« contencioso-
administrativamente en los consejos de Prefectura 
salvo el recurso al consejo de Estado, para las cua
les sirven de base ó fundamento ordinariamente 
los informes ó declaraciones de dichos ingenieros, 
quienes tienen que estenderlos con la oportuna 
combinación de las razones facultativas, de conve
niencia pública y derecho de los particulares. Par 
otra parte es condición precisa que se oiga al Con
sejo de los Ingenieros de Puentes y Calzadas' an
tes de pasar á la resolución del ministro ó el con
sejo de Estado sobre iguales contestaciones relati
vas á las obras públicas que se ejecutan por cuen
ta del Estado bajo la dirección general, lo que 
prtíeba la importancia y aun necesidad de seme
jante enseñanza. 

No por eso pretendo que se aumenten cátedr»í 
de esta especie y nos empeñemos en aspirar de re» 
pente á tanto grado- de perfección, .hasta que sea 
llegado su oportuno tiempo; sin embargo, como es
toy en- la persuasión que -los conocimientos de 
administración tan poco conocidos todavía entre 
nosotros, van á ser dentro de poco tiempo tan co^ 
muñes como los de la economía política; será útil 
que al fin de los estudios sin reducir ni alterar las 
demás ciases del instituto, uno de los profesores 
que parezca estar mas instruido o tenga mas afición 
á esta especie de conomientos, de las nociones ó 
principios mas fundamentales del derecho de admi
nistración como lecciones estraordinarias. 

En la persuasión en que estoy que estas ideas 
son muy conformes á las de su ilustrado celo, lo 
mas Importante ahora, Excmo. Sr., es difundir^in 
pérdida de tiempo los conocimientos propios coa 
la eslension que se requiere al número de jóvenes 
que parezca indispensable 'para que unidos á los 
que existen puedan completar la organizaden del 
de Ingenieros de caminos y canales, considerando 
que la adquisición de conocimientos no puede ace
lerarse á boluntad de los hombres como la cons
trucción de las obras, la mayor parte de las cua
les, aumentando los medios pueden progresar con 
la rapidez que se requiera. 

(Anales Administrativos.) 
Se halla vacante la cátedra de latinidad de la. 

villa de Ariza dotada anualmente con 10 cahkes de 
trigo y [¡00 rs. vn. sobre lo que deben fagar men-
sualmente los alumnos. Los aspirantes á ella d i 
rigirán sus memoriales francos de forte antes del 
dia 1 ° de Enero próximo. 

E l Ayuntamiento de la Villa de Sos en 'obedeci
miento de lo mandado por el Sr. Governador civil 
de esta Provincia en decreto de 11 del actual re* 
petird el Subasto para la venta del Aceite dulce 
para el consumo de sus vecinos, por tiempo de un año 
que dará principio en j 0 de Enero, y finará e i t j r 
de Diciembre del año próximo, mil ochocientos treinta 
y cinco , r ejecutará n ramo en favor del mejor 
postor, d las once de la mañana, del dia seis del pro~ 
xkno mes de Enero, en las casas consistoriales de 
Ayuntamiento. La persona que quiera interesarse en 
dicho arriendo acudirá el espresado dia y hora, don~ 
de se le enterará, de los pactos con que se ejecu
ta rá el remate. 

ZARAGOZA: IMPREMIA REAL. 


